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• ¿De qué hablamos cuando hablamos 

de derechos sociales?

– Categoría DDFF  

• Objeto

– Corrección de desigualdades sociales

– Mayor grado posible de realización material existencial 

• Mixto (complejo)

– Derecho de prestación 

– Derecho de libertad

– Salud, educación, trabajo, vivienda, seguridad 

social



• Origen

– Constitucionalismo liberal

– Crisis del Estado derecho liberal S. XIX

– Nueva forma concebir al Estado

• Rotación en papel del Estado

– Inhibición/acción (político, económico y 

jurídico)

– Ligado a Estado social

• Ppio. Redistributivo y de solidaridad



• Estructura del derecho

– Sujeto activo, bien jurídico protegido, sujeto 

pasivo 

– Exigibilidad

• Fundamento

– Libertad personal  

– Igualdad material



• Discusión de DES como derechos 

constitucionales

– Categoría constitucional o legal

– Como garantía normativa

• Rol del legislador

– Relación entre Constitución y ley

– Constitución habilitante o programática



• DES en la Constitución Chilena

– Estado subsidiario

– DES como derechos de libertad económica / 

propiedad

• Caso:

– Reforma de salud

– Reforma de pensiones

– Reforma laboral

– Sin tutela juridicial  



• DES en la nueva Constitución

– Estado social

– Establecimiento de DES en el texto 

constitucional

– Mecanismo de protección

• Tutela universal 

• Recurso judicial o recurso 

administrativo/judicial

• Principios de progresividad y responsabilidad 

fiscal 

• ¿Judicialización?


